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Quiroz arremete otra vez
contra gobierno de Boric:
acusa millonario error
en proyección de deuda
que la llevará a superar el
límite de 45% en 2028

El secretario de Estado anunció el inicio de una investigación para
determinar posibles responsabilidades funcionarias. Además, adelantó
un peor déficit estructural para este año y que probablemente irá al
Congreso a pedir mayor autorización para endeudarse.

POR SEBASTIÁN VALDENEGRO

Finalmente, y luego de dos pos-
tergaciones, la tarde de este lunes el
Ministerio de Hacienda y la Dirección
de Presupuestos (Dipres) dieron a
conocer el esperado Informe de
Finanzas Públicas (IFP) del primer
trimestre -con el cual debutó la
administración Kast-, el que incluyó
una serie de novedades en torno al
manejo de las arcas fiscales, pero
donde destacó uno de los anuncios
por sobre los demás.

En compañía del director de
Presupuestos, José Pablo Gómez,
el ministro de Hacienda, Jorge
Quiroz, informó que detectaron
una serie de errores aritméticos e
"inconsistencias técnicas" en el
cálculo y la proyección de la deuda
bruta del Gobierno Central para el
lapso 2026-2030.

La equivocación, dijeron, se de-
tectó en las estimaciones del IFP del
cuarto trimestre de 2025, publicado
en febrero y que fue el último del
entonces ministro de Hacienda,
Nicolás Grau, y su directora de
Presupuestos, Javiera Martínez.

El fallo habría derivado en que
el nivel de deuda pública previsto
para el citado quinquenio estaría
subestimado en cerca de US$ 10.500
millones ($ 9.559.289 millones). Es
decir, el equivalente a tres puntos
del Producto Interno Bruto (PIB).

La justificación de Hacienda es
que los deterioros persistentes de
la situación debiesen reflejarse en
mayores necesidades de financia-
miento y niveles de deuda mayores,
salvo que el Fisco esté echando mano

al uso de activos financieros para
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evitar ese empeoramiento.
Con este telón de fondo, Hacienda

y Dipres concluyeron que el dete-
rioro acumulado de la situación
fiscal calculado entre el IFP del
tercer trimestre del 2025 y el del
cuarto trimestre de dicho año fue
"significativamente mayor" que
el aumento de la deuda reportado
para el mismo horizonte.

Mientras en el IFP del cuarto
trimestre de 2025 el empeora-
miento del balance fiscal era de $
13.455.863 millones entre 2026 y
2030, la deuda prevista subía solo
$ 3.896.574 millones en el mismo
lapso. Esto da como resultado la
diferencia de $ 9.559.289 millones
detectada por Hacienda.

"Dicho ejercicio muestra una
trayectoria de deuda más elevada
que la publicada originalmente en
el IFP del cuarto trimestre del año

pasado, superándose el nivel pru-
dencial de 45% del PIB hacia 2028 y
alcanzando niveles cercanos a 46%
del PIB hacia el final del horizonte
de proyección", señaló el IFP.

La Dipres explicó que realizó una
auditoría de consistencia entre las
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distintas variables del modelo y
detectó la brecha. "Esa detección
es la razón principal por la que la
publicación del informe se postergó:
publicar cifras inconsistentes habría

sido un error mayor", agregaron.
Dado lo anterior, Quiroz anunció

el inicio de una investigación inter-
na para determinar las eventuales
responsabilidades de funcionarios
en el error de cálculo, lo que podría
derivar en un sumario adminis-
trativo o eventualmente en la

presentación de una denuncia ante
la Fiscalía.

Las consecuencias
Quiroz dijo que hay una brecha de

US$ 10.500 millones que "no tiene
explicación técnica posible", ya que
si el Estado gasta sistemáticamente
más de lo que recauda, su deuda debe
crecer en una proporción coherente
con ese déficit acumulado.

Consultado por el efecto práctico

de la desviación, señaló que, por

una parte, se incrementará el gasto
que realiza el Fisco por intereses de

su deuda; y, por otro lado, deberá
probablemente solicitar al Congreso
un mayor techo de autorización
para endeudarse este año.
"Muy probablemente" irá al

Congreso a pedir una mayor auto-
rización, dijo la autoridad.

Para todo el año, hoy Hacienda
tiene autorización para emitir deuda

tanto en Chile como el extranjero
por hasta US$ 17.400 millones

Déficit estructural mayor
En el marco del IFP, Hacienda y

Dipres actualizaron la proyección
tanto para el déficit efectivo como
el estructural de este año, empeo-
rando el escenario en relación al
reporte previo.

El primero se empinará a 2,9% del
PIB este año, superior al 1,8% pre-
visto en febrero. Parte importante
de dicha corrección, dijo Quiroz, se
deriva de un menor rendimiento de
la Ley de Cumplimiento Tributario,
cuya recaudación esperada se reduce
de 0,7% del PIB a 0,1%.

Ahora, el ministro explicó que
en caso de concretarse una serie
de medidas que está aplicando el
sector público, como el recorte de
gasto por sobre US$ 2.000 millones,
las medidas de mayor recaudación,
como el cobro a deudores morosos
del CAE y el plan de venta de activos,
el saldo negativo se podría acotar
a 2,4% del Producto.

¿Y el déficit estructural? Para
2026 Hacienda prevé un empeo-
ramiento de la situación respecto
al IFP anterior, con un saldo en
rojo de 3,7% del PIB, idéntico al
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El ministro de Hacienda,
Jorge Quiroz, acompañado
del director de Dipres, José

Pablo Gómez.

cierre de 2025, aunque mayor s
se contrasta con la perspectiva de
2,7% del PIB previo.

De cara a la publicación del de-
creto de política fiscal, que se dará
a conocer a más tardar el 9 de junio,
Quiroz dijo que se analizarán los
antecedentes para determinar si
el Ejecutivo mantendrá o no su
compromiso de llegar a balanc
estructural a 2030, explicando
que la mochila "es más pesad
de lo esperado, porque existe una
brecha de financiamiento entre
US$ 4.000 millones y US$ 5.
millones respecto a lo anticipado.

Hacienda recorta pronóstico de PIB
para el año, pero sin renunciar
a acelerar ritmo de crecimiento a
4% hacia el término del mandato

El Ejecutivo también corrigió a la baja la
proyección de ingresos del sector público para
el actual ejercicio. El gasto será mayor en
US$ 1.948 millones respecto de lo esperado.

POR SEBASTIÁN VALDENEGRO

El Ministerio de Hacienda redujo
la proyección de crecimiento del
Producto Interno Bruto (PIB) para
este año, en el marco del Informe

La demanda interna se expandiría

2,6% en el actual ciclo, una reduc-
ción de tres décimas en contraste
con el IFP de febrero.

Asimismo, Hacienda recogió el
aumento en la inflación debido al

l

l

r
n

a

io

l

SUPUESTOS MACROECONÓMICOS 2026

PIB
(var. real anual, %)

2,4 2,1

PIB Minero
2,7 0,0

(var. real anual, %)

PIB No Minero
2,3 2,4

(var. real anual, %)

Demanda Interna
2,9 2,6

IPC
(var. anual, % promedio)

Tipo de cambio 896 910

Precio del cobre
(USc$/lb, promedio, BML)

515 546

Precio petróleo WTI 60 84
(US$/bbl)

NOTA: ACTUALIZACIÓN DEL IFP 1T26 CON UN NIVEL DE PIB NOMINAL 2026 ESTIMADO EN $364.022 MILES DE MILLONES DE
PESOS. CIERRE ESTADÍSTICO DE PROYECCIONES MACROECONÓMICAS EL 31 MARZO DE 2026.

FUENTE: MINISTERIO DE HACIENDA.

2,2%, mientras que mantuvo sus
apuestas para 2028 y 2029 (2,2%
en cada caso) y 2030 (2,3%).

En la conferencia de prensa en
Teatinos 120, Quiroz fue consul-
tado si esto implica renunciar a su
objetivo de llegar a una expansión
del 4% al final de la actual admi-
nistración.

Ante ello, afirmó: "Se reitera el
4%" y explicó que las cifra del IFP
es "pasiva". O sea, que no toma en
consideración el efecto de medidas
como el impulso macroeconómico
del proyecto de ley de reactivación
y reconstrucción nacional, u otras
políticas macroeconómicas.

Menores ingresos
Otra de las novedades del reporte

es que se aplica un fuerte ajuste a
las proyecciones de ingresos del
sector público para este año, de la
mano de una menor recaudación y
también por incipientes presiones
de gasto en el aparato estatal.

Los ingresos efectivos pro-
yectados para 2026 se fijaron en
$ 78.814.783 millones (21,7% del
PIB), una reducción de 0,3% del
PIB respecto al IFP anterior.

La caída responde principalmente
a dos factores, explicó Hacienda.

La primera es la menor recau-
dación por Ley de Cumplimiento
Tributario, que se ajusta a la baja:
0,1% del PIB en lugar del 0,7%
proyectado, "en coherencia con
la evidencia disponible a la fecha
sobre la efectividad de las medidas
transitorias en 2025".

El segundo elemento son los
ingresos tributarios no mineros,
que muestran "debilidad real" en
el primer trimestre, lo que obliga
a ajustar a la baja las proyecciones
de manera responsable y prudente.

Como contrapeso positivo, el
precio del cobre subió de US$ 5,15
a US$ 5,46 por libra promedio para
este año, lo que impulsa la tribu-
tación minera privada (11,5%) y
los traspasos de Codelco (12,9%).

"Adicionalmente, las medidas
propias de esta administración
-como la mayor recaudación del
CAE y la reducción del crédito
fiscal al diésel para empresas no
transportistas- aportan $ 360.009
millones adicionales en ingresos.

Más presiones
para gastar

En cuanto al gasto, los desem-
bolsos del Fisco se expandirán 2,8%
este año, por encima del 1,7% que
contemplaba la Ley de Presupuesto.
Esto implica US$ 1.948 millones
por encima de lo proyectado en
el reciente IFP.

Este resultado incorpora un
aumento de $ 3.049.884 millones,
asociado al reconocimiento de
mayores gastos por compromisos
derivados de leyes que no estaban
reflejados en la actualización
anterior, así como a otras obliga-
ciones de carácter ineludible para
el Estado, algunas devengadas con
anterioridad a marzo y exigibles en
el presente ejercicio presupuesta-
rio, explicó Dipres.

La inesperada
reunión con el
CFA donde se
validaron las cifras
estructurales

D Una inesperada reunión sos-
tuvo el Consejo Fiscal Autóno-
mo (CFA) con el Ministerio de
Hacienda y la Dipres este lunes,
a horas de que el Ejecutivo diera a conocer el IFP. El Consejo fue representado por su presidenta
Paula Benavides, el vicepresidente Sebastián Izquierdo y los consejeros Marcela Guzmán, Hermann
González y Joaquín Vial. Las contrapartes fueron el ministro Jorge Quiroz -quien solicitó la cita-, y el
director de Presupuestos, José Pablo Gómez Meza.
"El CFA informó al ministro que se remitió el oficio ordinario en que se verifica la correcta aplicación
de la metodología de cálculo del balance estructural y que, luego de ello, realizará en su próximo in-
forme, como es habitual, un análisis de fondo acerca de la actualización de las cifras y proyecciones
presentadas en el nuevo IFP y ofrecerá reflexiones sobre sus implicancias fiscales", señaló el Consejo.
Asimismo, el CFA había conocido el viernes 22 de mayo los principales contenidos del IFP, incluyen-
do la eventual subestimación del nivel de deuda por US$ 10.500 millones que denuncia Hacienda. El
CFA, por Ley, tiene que pronunciarse sobre la metodología de cálculo del balance estructural.
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